
A  partir de imágenes satelitales,  
fotografías aéreas o Google Earth





4. Breve reseña histórica sobre las características del
ecosistema natural y su importancia estratégica para la
zona.



5. Copia del certificado de libertad y tradición del predio a registrar,
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días hábiles contados a
partir de la presentación de la solicitud.

6. Poder de representación, en el caso que la persona que adelante el
trámite no sea la propietaria del predio o existan más propietarios.

7. Certificado de existencia y representación legal, en el caso de
organizaciones sin animo de lucro y personas jurídicas, con fecha de
expedición no mayor a treinta (30) días hábiles contables a partir de la
radicación de la solicitud.



Responsabilidades

• Solicitante
• PNN
• Corporaciones Autónomas Regionales
• Alcaldías Municipales



Aspectos más relevantes del procedimiento

Paso a paso:

1.Auto de Inicio con o sin requerimientos
2.Avisos
3.Visita técnica
4.Concepto técnico
5.Resolución (otorga o niega)
6.Comunicaciones –
7.RUNAP (alfanumérico y cartográfico).



Dificultades 

• Avisos mal fijados o no devueltos

• Dificultad en la notificación de trámites por el tema de direcciones e información 
de contacto diligenciada en el formato de solicitud

• Algunas CAR´s no realizan visitas técnicas.

• Informes incompletos por parte de dependencias de Parques y/o CAR´s

• Cartografía

• Presupuesto para visitas técnicas



VERIFICACIÓN PREDIOS EN VISOR IGAC: 

-Ingreso a la página http://www.igac.gov.co
-Geoportal Catastro – Mapa del Sistema Nacional Catastral

http://www.igac.gov.co/


- Se observa el límite del predio, así como el área del terreno
- Es una herramienta útil para ubicación y verificación de áreas



Gracias por su atención!!



Somos la gente de la conservación

www.parquesnacionales.gov.co Parques Nacionales Naturales de Colombia @ParquesNacionales



ARTICULO 2.2.2.1.17.7. PROCEDIMIENTO.

“(…) Parques Nacionales Naturales enviará aviso del inicio del trámite para el
registro de una Reserva Natural de la Sociedad Civil, a las Alcaldías y a las
Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible con jurisdicción
en el área. Dichos avisos serán colocados en sitio visible en las Secretarías
respectivas durante el término de diez (10) días hábiles.

Parques Nacionales Naturales podrá realizar la visita o solicitar a la autoridad
ambiental con jurisdicción en la zona, la información necesaria para verificar la
importancia de la muestra del ecosistema natural y la sustentabilidad de los
procesos de producción y aprovechamiento llevados a cabo en el predio que se
pretende registrar como reserva. Como resultado de la visita se producirá un
informe. (…)”



SOLICITUD DE AVISOS



SOLICITUD DE VISITA TÉCNICA



ANTES DE IR A CAMPO: 
• Archivo físico y digital de la cartografía del predio o los predios.
• Traslapes con títulos mineros, bloques de hidrocarburos.  Si existe licencia ambiental otorgada ejecutándose 
dentro del predio, no es viable el registro.
• Traslapes con áreas protegidas de mayor jerarquía. La zonificación de la RNSC debe ser compatible.
• Claridad del área a registrar:  folio de matrícula y solicitud.

EN CAMPO:
•Presencia de muestra de ecosistema (estructura, composición y función) en cada predio.
• Colindancia para dos o más predios.
• Claridad del área a registrar: área total o parcial del predio o los predios?
• Zonificación propuesta  o ajustarla de acuerdo a lo observado en campo.
• Procesos sostenibles en el predio o predios (cultivos agroindustriales incompatibles con la figura de RNSC).
• Usos y actividades a los que se dedicará la RNSC.
• Objetivos de conservación que plantea la RNSC.

ELABORACIÓN DEL INFORME O CONCEPTO TÉCNICO:

Verificaciones realizadas previamente y tener en cuenta:

• El área de servidumbres eléctricas, gasoductos u oleoductos se deben excluir del área para registro.
• La salida gráfica del mapa de zonificación debe ser legible y clara: la grilla de coordenadas, el sistema de 

referencia  y el origen de las coordenadas, localización del predio, área del predio, área objeto de registro y área 
de cada una de las zonas de zonificación.

• Adjuntar los archivos SHP o DWG del mapa de zonificación final generado durante la vista de campo y que 
involucre la información relacionada con servidumbres, títulos mineros, hidrocarburíferos y áreas protegidas 
públicas y que no existan errores de topología.

VERIFICAR:



EVALUACIÓN TECNICA – Visita Técnica

Análisis de la estructura funcional del bosque , se aborda desde la 
concepción tridimensional del mismo.





RESOLUCIÓN DE REGISTRO:



Decisión de Registro o No Registro de la Reserva. 

Aspectos a tener en cuenta: 

•Obligaciones del titular de la RNSC

•Cancelación del Registro

•Incentivos y alcances futuros de la Reserva

•Plan de manejo. 

DECISIÓN ADMINISTRATIVA  




